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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

25-2019 10-05-2019 ELG-HMB-BVC DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que la señora Betty Valverde Cordero, Directora Administrativa del INCOPESCA, presenta para conocimiento y 
aprobación de la Junta Directiva del INCOPESCA, la propuesta del Reglamento de venta de Productos Pesqueros. 
2-Que los señores Directores consideran conveniente tomar en cuenta las variables para productos decomisados así como 
otros escenarios dentro del reglamento, tomando en cuenta opiniones de las diferentes oficinas Regionales que conforman 
la institución, además solicitan aclarar o mejorar el título del mismo, razón por la cual la Junta Directiva resuelve; POR 
TANTO 
 

Acuerda 
1-Trasladar la propuesta de del Reglamento de venta de Productos Pesqueros a los señores Eliecer Leal Gómez, Jefe del 
Departamento de Proveeduría del INCOPESCA, Betty Valverde Cordero, Directora Administrativa del INCOPESCA y Heiner 
Méndez Barrientos, Asesor Legal del INCOPESCA, para que en conjunto trabajen en las observaciones presentadas por los 
señores Directores y proceder con su respectiva aprobación. 
2-Acuerdo en firme. 
 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


